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Novena. Contrataciones.

Las contrataciones laborales se efectuarán de acuerdo con lo establecido en la legislación
laboral, para lo cual se formalizará con los aspirantes contratos por obra o servicio determi-
nado conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores y en el R.D. 2720/1998, de 18
de diciembre, bajo la modalidad de a tiempo parcial, con una jornada de doce horas semana-
les en horario de tarde, de lunes a jueves.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspi-
rantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.




